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Juzgado Segundo de Familia 

 
Armenia Q., agosto veinte (20) del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En virtud de la comunicación anterior, para todos los efectos legales téngase como 
dirección del demandado la obrante en el escrito que precede. 
 
De otro lado se acepta la sustitución del poder al abogado Roberto Vanegas, a quien se le 
reconoce personería para representar a la demandante en este asunto en los mismos 
términos del poder inicialmente conferido al sustituyente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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